GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH N - éh

“Afio del Bicentenario, de la consolidacién de nuestra independencia, y de la conmemoracion de fas
: heroicas batallas de Junin y Ayacuchc"”

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL
REGIONAL

N°112-2024-GRA/GGR

Huaraz, 16 de febrero de 2024
VISTO:

El Oficio Directoral N° §7-2023-DRTPE ANCASH-DPECL/CHIMB, el Oficio Directoral
Regional N°® 1105-2023-REGION ANCASH-DRTPE-CHIM, el Informe Técnico N° 043-2023-
GRA-GRDS/FMCA de fecha 27 de noviembre de 2023 y el Informe Legal N° 028-2024-
GRA/GRAJ de fecha 19 de enero de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 191° de la Constitucién Politica del Pert,
modificada por Ley N° 30305, concordante con el articulo 2° de la Ley N° 27867, Ley Organica
de Gobiernos Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son personas juridicas de
derecho publico, con autonomia politica, econémica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, la Ley N° 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, en su articulo 47° y
subsiguientes, establecen que es competencia de los Goblernos Reglonales, formular,
aprobar, ejecutar, evailuar y administrar las pollticas reglonales de educacién, ciencia y
tecnologla, deporte y recreacién en la region; asimismo, el numeral 2 del articulo 29-A del
citado marco normativo, precisa que es competencia de la Gerencia Regional de Desarrollo
Social: Ejercer las funciones especificas regionales de educacién, cultura, ciencia y
tecnologia, recreacion, deportes, salud, vivienda, irabajo, promocién del empleo, pequefia y
microempresa, poblacién, saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades, en
tanto en su articulo 48° considera como funciones en materia de trabajo, promocién del
empleoc y la pequefia y micrcempresa: “(...) Dirigir y ejecutar en el ambito regional la polftica
nacional de promocién del empleo, capacitacién y formacién profesional, promoviendo la
nonmalizacion y certificacion de competenclas laborales (...). I) Fomentar la formacién
profesional de los recursos humanos de las empresas de la regién como un mecanismo de
l  mejoramiento de los ingresos, la productividad y competitividad a través de actividades de
capacitacién, provisién de informacién y transferencia tecnolégica, m) Coordinar la oferta de
formaci6n profesional y los programas de orientaci6n laboral y ocupacional gue brindan las
entidades publficas y privadas, asimismo, supervisar los sistemas de intermediacién laboral
en la regién y su articulacién con el sistema de formacién profesional;

Que, consecuentemente, la Ley N° 28044, Ley General de Educacién, en su Articulo
43° establece que: “Para definir las politicas y estrategias de la Educacion Técnico -
Productiva, el Ministerio de Educacién y las autoridades regiionales y locales deben coordinar
con el Ministerio de Trabajo y Promocion del Empleo y otros ministerios e Instituciones y
buscar la participacion de organismos representativos del sector empresarial y de los gremios,




A

asl como de las asociaciones civiles y comunales con interés en la calificacién técnica de los
cludadanos”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2008-ED sobre la Implementacién de las
Pollticas Naclonales de Formacién Profeslonal, en el artlculo 1° establece que: "La
implementacién de los Lineamientos Naclonales de Politica de la Formacién Profesicnal a
que se refiere ol articulo 2° del Decreto Supremo N° 021-2008-ED, comprende el disefio de
las politicas reglonales desarrolladas en funcién a los citados Lineamientos, asl como la
elaboracion del Plan Regional de Formacién Profesional, los cuales deben ser desarroliados
tenlendo en cuenta la realidad de cada regién. Ambos instrumentos deben ser aprobados por
los Gobiemos Regionales”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2008-ED, se Implementan los

Lineamientos Nagionales de Polftica de la Formaclén Profesional establecidos en el articulo

2°del Decreto Supremo N° 021-2008-ED y comprende el disefio de las Politicas Regionales

desarhlladas en ffunclén a fos citades Lineamientos, asf como la elaboracién del Plan

rﬁfggﬂﬁ | d Form#cién Profesional, los cuales deben ser desarrollados teniendo en cuenta
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ﬁ}ueJ_eLaﬂlculo 4° del Decreto Supremo N° 010-2008-ED, establece que “Los
m Reglonales designarén a los miembros del Equipo Técnico que seran

e

responsables de la conduccién del proceso de implementacién de los Lineamlentos de
Politica de Formaclén Profesional, el cual deberd ser conformado por funcionarios del
CGobiemo Regional, de la Direccién Regional de Educacién y la Direcclén Regional de Trabajo
y Promocién del Empleo, bajo supervisién de la Direccién Naclonal de Promocién del Empleo
y Formacidén Profesional y la Direccién General de Educacion Superior y Téchico Profesional®;

Que, mediante Oficio Directoral N° 57-2023-DRTPE ANCASH-DPECL/CHIMB con
fecha de recepcién 08 de agosto de 2023 por mesa de partes virtual de! Gobierno Regional
de Ancash, la Direccién Regional de Trabajo y Promocién del Empleo, solicita designacion
de representante y comunica conformacion del Equipo Técnico encargado en elaborar el Plan
Regional de Formacién Profesional;

Que, mediante Oficlo Directoral Reglonal N° 1105-2023-REGION ANCASH-DRTPE-

" CHIM de fecha 21 de agosto de 2023, el Director Regional de Trabajo y Promocién del Empleo

Ancash hace de conocimiento .la designacién del miembro titular y alterno para la
conformacién del Equipo Técnico Encargado para la Elaboraclén del Plan Regional de
Formacién Profesional, siendo las siguientes personas:

- Representante Titular:
Abag. Elfer Chero Paz
Director de la Direccién Regional de Trabajo y Promocién del Empleo — Ancash.

=  Representante Alterno: )
Ing. Juan José Mendoza Galarreta
Director de Promoclén del Empleo y Capacitacién Laboral.

Que, mediante Memorandum N° 887-2023-GRA/GRDS de fecha 28 de agosto de
2023, el Gerente Reglonal de Desarrollo Soclal del Goblemo Regional de Ancash, designa a
un titular y alterno para la conformacién del Equipo Técnico Encargado para la Elaboracién
del Plan Regional de Formacién Profesional, siendo las siguientes personas:

- Representante Titular:
C.D. Hernén Luis Villacaqu! Rojas
Gerente Regional de Desarrollo Social.

- Representante Alterno:
Abog. Flormila Mirian Colonla Armas
Especiallsta Profesional |l

Que, mediante Oficio N° 5210-2023/ME/RA/DREA/D de fecha 23 de noviembre de
2023, la Directora del Programa Sectorial IV — Direccién Reglonal de Educacién Ancash,
realiza la designacién de Miembro Titular y Alterno del Equipo Técnico encargado para ia
elaboracién del Plan Regional de Formacién Profesional, siendo las siguientes personas:



Reprasentante Titular;
Dra. Nancy Eloisa Dolores Anaya
Directora Regional de Educacién de Ancash.

- Representants Alterno:
Llajaruna Ampuero William Edison
Especialista de Educacion Superior, Tecnolégica y Pedagdgica.

Que, mediante Informe Técnico N° 043-2023-GRA-GRDS/FMCA de fecha 27 de

noviembre-d& 2003, el Especialista Profesional Il de la Gerencia Reglonal de Desarrollo Social

e drel anﬁ;tﬁﬁ Regdional de Ancash, concluye que es importante enriquecer la propuesta de los
‘::.Z Lirneamientosde Politica de Ia Forrnaclén Profeslonal con los valiosos aportes de los actores
yagentes vinculados a la formacién profesional lldmese sector empresarial, universidades,

hté% técnico prpductivos, institutos superiores, gobiernos locales, direcciones regionales

~ 91t £én os quienes seran dirigidos por el equipo técnico liderado por el Goblerno Regional de

LN N .Anqash‘e integrada por la Direccién Regional de Educacién y la Direccién Regional de Trabajo

cion Regional de Trabajo y Promocién del Empleo y a efectos de dotar al Gobiemo
Regional de Ancash de un instrumento que promueva la formacién de capital bumano que
contribuya al desarrollo regional reduciendo asli las brechas de desemplec y sub empleo
existentes, orientando la formacién profesional a los requerimientos del mercado laboral de
la Regi6én Ancash, resulta necesario conformar el Equipo Té&cnico para la formulacién del Plan
Regional de Formacién Profesional de Apurimac, correspondiendo emitir el acto
administrativo correspondiente;

Que, estando a los actuados e Informes Técnicos emitidos por la Direccion Regional
de Trabajo y Promocién del Empleo y la Gerencla Regional de Desarrollo Social y el Informe
Legal N° 029-2024-GRA/GRAJ de fecha 19 de enero de 2024, que emite la opinién favorable
para la Conformacién del Equipo Técnico encargade para la elaboracién del Plan Regional
de Formacién Profesional, en atencién al Informe Técnico N° 043-2023-GRA-GRDS/FMCA
de fecha 27 de noviembre de 2023, elaborado por la Gerencla de Desarrollo Soclal, se estima
pertinente la emision del acto resolutivo por el cual se aprueba la conformacion del Equipo
Técnico para la formulacién del Nuevo Plan Regional de Formacién Profesional Ancash,
segun lo acordado por sus miembros;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas
mediante Resolucién Ejecutiva Regional N° 237 - 2023-GRA/GR de fecha 29 de diciembre de
2023, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N°27867 - Ley Organica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias; y demés antecedentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la conformacién del Equipo Técnico para la
Formulacién de! Nuevo Plan Regional de Formacién Profesional de Ancash en atencion al
Informe Técnico N° 043-2023-GRA-GRDS/FMCA de fecha 27 de noviembre de 2023,
elaborado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social, debiendo quedar conformado de la
siguiente manera:

- CD. HERNAN LUIS VILLACAQUI ROJAS Representante Titular
Gerente Regional de Desarrollo Social

Abogada Flormila Mirian Colonia Annas Representante Altemo
Especialista Profesional II.

- Abogado ELFER CHERO PAZ Representante Titular
Director Regional de Trabajo y Promocién del Empleo de Ancash

Ingeniero Juan José Mendoza Galarreta Representante Alterno
Director de Promocién del Empleo y Capacitacién Laboral.



- Doctora Nancy Eloisa Dolores Anaya Representante Titular
Directora Regional de Educacién de Ancash

William Edison Llajaruna Ampuero Representante Alterno
Especialista de Educacion Superior Tecnologla y Pedagogia.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el Equipo Técnlco para la formulacién del Plan
Regional de Formacién Profesional de Ancash, se instale en un plazo no mayor a los diez
(10) dias hébiles luego de emitida la presente Resolucion.

ARTICULO TERCERO: FACULTAR al Equipo Técnico para la formulacién del Plan
Regional de Formacién Profesional de Ancash, convocar a Instituclones Publicas o Privadas,
Goblemos Locales, Organizaciones de Socledad Civil o profesionales especializados
nacionales o intemacionales cuya participacién se estime necesarla para la consecucién de
los objetivos.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolucién al Equipo Técnico para la
formulacion del Plan Reglonal de Formacion Profesional de Ancash y demés entes
correspondientes del Gobiemo Regional de Ancash para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y COMPLASE

w7} COBEFNOATTIONAL e aNcas
: Eti.«j‘:'-—ﬂn / /
sl o |

Fir s
s _: A

~ | R NCT ANTOND Lh ROSA SAWGHES FAncaeE
. do oo [ Gerente General Regional
) ‘; op, Auc \
L | jﬂ_ j*._ o _‘IL j __:I

f. I'lII LV ¥

_o—'—k _.;_',:.__"'_
L OMEGA IEEN,EEiL-_L’;‘_E.h\"S’. e
e 1o A08 - |

3T
ey Tl




